PROYECTO DE RESOLUCION

Articulo 1º.- Nomínese "Ezequiel Demonty", a partir del 21 de septiembre del 2012, al boulevard ubicado en la Av. 27 de Febrero entre la Av. Saenz y la calle Erezcano, en el barrio porteño de Nueva Pompeya. 

Articulo 2º.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los Artículos 98, inc.3 y 90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

FUNDAMENTOS

Ezequiel Demonty, era un joven de 19 años residente en el barrio Illia, en el bajo flores, en donde vivía con su madre, Dolores Demonty, su padrastro, Rodolfo Suarez y sus dos hermanos, Felix y Leonardo Demonty. Cursaba la secundaria en la Escuela Media Nº 4 Distrito Escolar 12, cuyos compañeros, después de su muerte, realizaron un cortometraje en su memoria titulado "Juntos por la Vida", el cual fue premiado en las "Jornadas Estudiantiles por los Derechos Humanos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires". Ezequiel, también  trabajaba con su padrastro, como cartonero. Meses después de su muerte, Ezequiel fue padre. Su novia dio a luz a un niño, que llamaron David. 

El 14 de Septiembre del 2002, aunque Ezequiel no estaba acostumbrado, decidió ir a bailar con sus amigos. Después de esto, fue brutalmente detenido de forma ilegítima por un grupo de policías de la comisaría 34 lo que después desencadenó una secuencia de hostigamientos, que mas tarde, terminó con su vida. Ezequiel y sus amigos, Claudio y Julio, estaban esperando en la puerta de una remecería sobre la Avenida Cruz, en el Bajo Flores, cuando unos policías los detuvieron de forma muy violenta arguyendo que había una denuncia de un robo, pero sin mencionar por que ellos resultaban sospechosos. Luego de subirlos al patrullero y esperando llegar a la comisaría 34,  para sorpresa de los chicos, fue en las orillas del riachuelo en donde descendieron. En ese lugar, sobre la avenida 27 de Febrero, fue en donde comenzó el mayor abuso, allí los chicos recibieron  sucesivos agravios tanto verbales como físicos y fueron obligados a meterse uno por uno al riachuelo, con la amenaza de que serian asesinados si no lo hacían. Mientras que Claudio y Julio lograron llegar a la orilla, Ezequiel fue arrastrado por las espesas aguas negras del riachuelo. Después de varios días de estar desaparecido, su cuerpo fue encontrado sin vida varios kilómetros mas lejos de donde ocurrió el siniestro. 

Lo que estos oficiales, que creían gozar del poder de la impunidad, no contaban, era que Ezequiel  tenia una madre dotada de una gran fortaleza, que a pesar del profundo dolor que significó perder un hijo no tardó en tomar riendas en el asunto y poner en funcionamiento todos los dispositivos que estuvieran a su alcance para el esclarecimiento del caso. Definitivamente, como nuestra historia social y de lucha  nos tiene acostumbrados, el dolor puede constituirse en una fuerza transformadora, casos de estos son los que protagonizan Las Madres del Dolor. Lo importante, los casos lo demuestran, es canalizar ese dolor hacia la búsqueda de la justicia. Esto hizo posible, que este caso se resuelva con la detención de todos los oficiales involucrados. La pena más severa, de reclusión perpetua, recayó sobre el oficial subinspector Gastón Somohano, quien dio las órdenes esa noche y a quien los jueces hallaron coautor del delito de "tortura seguida de muerte".

Este tipo de casos son recurrentes y todos ellos tienen un denominador común: se producen ante sectores de la sociedad  en situaciones de vulnerabilidad. Sectores marginales, generalmente jóvenes o grupos carenciados, que tienen acceso limitado a la justicia y a la protección estatal y que asimismo, han sido constantemente estigmatizados y criminalizados por la gran mayoría de la sociedad argentina, lo que le entrega una aparente justificación y hace así, aun mas posibles, la materialización de estos casos de abuso de autoridad.  Generalmente, toman estado público cuando el abuso que implica agresiones físicas, verbales, arresto ilegítimo como también otros agravios,  pasa a mayores y terminan en lamentables sucesos mortales. Es en ese momento cuando tanto la sociedad en general como algunas autoridades, dejan de hacer oídos sordos y comienzan a asistir a un esperanzador, proceso de concientización. Pero rápidamente esto se desvanece, y permanece en el pasado de la agenda pública, mientras que los familiares y amigos de las victimas, continúan consternados y sucesos de esta índole continúan pasando. Por eso mismo, debemos evitar que sean invisibilizados por lo tiempos judiciales y periodísticos, para que dicho proceso de concientización con esperanzas de cambio, llegue algún día a madurar.  Es necesario entonces que estos hechos permanezcan en la memoria colectiva de los vecinos y de la sociedad en general. Esta tarea, ya lo llevan a cabo la madre de Ezequiel junto a las organizaciones sociales y de derechos humanos de Pompeya,  todos los 14 de Septiembre, realizando una marcha desde la comisaría 34, en donde también se instaló en el 2008 una placa, hasta el mismo lugar en donde Ezequiel fue arrojado al riachuelo. Los familiares y amigos, también en su recuerdo, instalaron un monolito con una placa hecha por la escuela el Plumerillo, escuela técnica del barrio de Pompeya. Otra forma de rememorarlo que tienen los vecinos de Pompeya y la comisión por la memoria de ese mismo barrio, llamada "Pompeya No Olvida", es a través de sucesivos murales plasmados en las paredes de la plaza seca ubicada en la Av. Amancio Alcorta y Enrique Ochoa.  

El Boulevard mencionado en el Artículo 1º, se encuentra en la calle lindera al Riachuelo que se encuentra justo en donde ocurrió el hecho en la calle lindera al Riachuelo y en donde se realizan la mayoría de los actos en conmemoración. Su recorrido abarca dos cuadras, entre la avenida Sáenz y Erezcano, atravezado por la calle Agustín de Vedia. Creemos, que nombrando a este boulevard "Ezequiel Demonty" estamos contribuyendo a la memoria colectiva, no sólo de su caso, sino también de todos los casos similares que cuentan con las mismas características. Las preguntas que alguna vez comenzamos a formularnos podrían mantenerse con el paso cotidiano de los vecinos por el lugar y así se cultivaría poco a poco la memoria, virtud fundamental de toda sociedad que mira hacia la justicia y la igualdad social.

Considerando la normativa vigente, nos pareció oportuno la presentación del presente proyecto a pesar de que todavía no se hayan cumplido los 10 años del fallecimiento de Ezequiel, estipulados por la Ley Nº 83 en el Art. 5º. Teniendo en cuenta los tiempos parlamentarios, y la exigencias de doble lectura que reglamenta nuestra constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Art. 89, inc. 3, parece prudente este tiempo de antelación en virtud de llegar a tiempo a la conmemoración de los 10 años de su asesinato con la inauguración del boulevard en su memoria. Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto de resolución.
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